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l. Disposiciones generales

DISPONGO

FRANCISCO FRANCO

El MInist;o de CmnercI0,
ENRIQUE F'ONTA.."iA CODINA

MINISTERIO DE COMERCIO

5%
21 %

Derecho
arancelarIo

Articulo

Partes y piezas sUeItas~

1. Placas metálicas simplemtmte es
tampadaspara intercambiádores de
calor a placas (pasteuriZadores, es
terilizadores, evaporad{:il'esy enfria-
dores) ., , , ..

2. Las demás " ..

PartIda

84,17-L

Articulo prImeJ'o.-Que-da modificado el vIgente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

DECRETO 201611971, de 23 de julio, por el que se
mpdijica la subparttda arancelaria 84.11 D (Moto.
bombas y motocompresores) ,

El Decreto novecientos noventa y nueve/niíl novecientos se
senta;, del Ministerio de Comercio, de treinta. de mayo, autoriza
en su artículo segundo a los Organismos, Entidltdes y personas
interesadas para. formular, de conformidad con lo dispuesto en
elat-ticulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones Y
petic1Ques que consideren COllveniente en relación con el Arancel
de Aduanas.

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará en vIgor el
día. de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a vetI1titrés de julio demíl mlV(~cientos setenta y uno.

DECRETO 201511971, de 23 de julio, por el que se
desglosa la subpartida 84.17-L, creándose una post~

cton para las placas metálicas simplemente estam.
padas para intercambiadoresde calor.

El Decreto- novecientos noventa y nueve/mil novecientos 00
senta, del Ministerio de· Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en su articulo segundo a los.Organismos, Entidades y personas
interesadas- para forrtlUlar,· de conformidad con lQ dispuesto en
el artículo oetava de la ·Le:y Arancelatia, las reclamaciones y
peticiones que considerencoriveníente en relación con el Arancel
de Aduanas.

Como c011secueneia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha dispo..<;ición y que han sido l'eglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General <le Política. Arancelaria e
Importación, se ha .€stimado conven1entedesg-Iosar la subpartida
84.17>"L, creando una posidón para las placas metálicas sim
plemente estampadas pal'a.futercamhiadores de calor.

En .su virtUd, y en uso <le la autorización· conferida en el
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria. de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del Mfuistro de Comercio y previa deliberación del Consejo· de
Ministros en sn reunión del día veintitrés de julio de mil n()o
v€cierttos setenta y uno,

Lo que comunico a V. l. para-su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1971.-:P. D., el Director general de

Ordenación Educativa. Angeles Galillo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 6 ~ agosto de .1:971- parla que se p,CJ
Tragan y completan las OTrentacionespedagógicas
para la Educadón General Básica.

Ilustrísimo señor:

Por Orden ministerial de 2 de diciembre de 1970 se. aprobó el
do>:umento «Nueva Orientación Pedagógica para la Edl.Jcaci6n
General Básica». Con ello se pretendía ofrecer Unas bases de
programadón que permitiesen a los educadores espaúoles contar
con un instrumento ágíl y flexible que l'espol1diese a las nuevas
exigencias que plantea la Educación Geul'oral: Básici;l. dentro del
ambicioso marco de la Ley General de Educación.-

No se intentó trazar un marco rjgido en cuyo cauce hubiera
de discurrir uniform€Il1ente la educadónnác:ibnaI. Por el con
t.rario, se buscó a través de los objethos loS contenidos"la me
todologia y la evaluación, indicar m€tasy'sugerir pr<rcedihlientOQ
que la experiencia y la iniciativa de los educad()rcscotúpleta~

rian y darian eficRcia al f1:cundarlos en la realidad cotidiana
del quehacer educaUvo. Por ello se diócorno vigencia para es
tas orientaciones, dentro siempre de SU ,carácter educativo, d
curso escolar 1970-71.

A la hora de considerar la prórroga de vigenCia o su po.<;ib1e
modificación, de acuerdo con el articulo segundo d-e la mencio
nada Orden, ha parecido prudente comPletar ,el' documento
con unas directrices sobre la, EdUCación ,Preescolar, qUe .st "bien
no es obligatoria y universal, sin embargo copyiene no G€scuidar
en este periodo de vertiginoso crecimiento en orden al periodo
obligatorio de educación,

Las orientaciones para la primer'á etapa, tras el período, de
experimentación, han respondido a las ~speranzas puesta,., en
ella, por lo tanto parece aconsejable no mOdificar por ahora las
indicaciones ref~t~ntes·a los cinco primeroseursos de la Educ~

ción General Básica.
En cambio, ha parecido a las. comisiones de expertos que,

antes de iniciar siquiera sea con r.arácter experimental el sexto
curso o primero _de la segunda etapa de la Educación General
Búsica convendría introducir algunas modificaciones para res
ponder a los objetivos fundamentales del cIclo de' la Educs.ción
General Básica. Esta debe, como es sabido, colocar a todo el
alumnado en condiciones de cursar. el Baehilleraro o de segUir
la Formación Profesional de primer' grado'y-;en todo caso, de
alcanzar la madurez personal y iaefícada $Ocialqtie demanda
un mundo en cambio, progresivamente tecnificado, con más al
tos niveles cientificos y una mayor complejidad €11 las relacio
nes interpersonales y sociales,

Este Ministerio ha tenido a Lien disponer:

Primero.-Qued:an prorrogadas -en elctlrso 1971-72 y siguicn~

tes las orientaciones pedagógicas. para los planes y programas
dc estudio que se dictaron por Orden ministerial de2 de' diciem
bre de 1970 para la primera etapa de la EducaCióh Gencl'alBá
siC1\..

Segundo.-Durante el año académico 1971>"72 y sucesivos, se
rán de aplica.ción las orientaCiones para la Educación Preescolar
y para la segunda etapa de la EduC'aciónGeneraI Básica que se
publicarán por el Mini'sterio de Educación y Ciencia,

Tercero.-Por Orden ministerial· se dictaran las modificacio
nes que, en su caso, hayan de introducirse como consecuencia
de la experimentación o par otras causas qUe aconsejen adop
tar tal. medida.


